[bookmark: _Toc163739700][bookmark: _Toc163816450][bookmark: _Toc175655384]AUTORIZACIÓN DE PROMOTORES A COMPROBAR EL ESTADO AL CORRIENTE CON JJCC CASTILLA-LA MANCHA

D./Dña. ______________, con DNI  ___________ en nombre y representación de la empresa denominada: ________________________ con CIF: ____________ como promotor del proyecto Denominado ______________ con número de expediente: _______________

EXPONGO: 
Que, con fecha 01-07-2021, entró en vigor la modificación de la Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de tasas y precios públicos de Castilla-La Mancha y otras medidas tributarias.
Que, de acuerdo con la nueva regulación, no está sujeta a la tasa la emisión de certificados a solicitud de cualquier órgano de la Junta de Comunidades de Castilla -La Mancha o Administración Pública en cumplimiento de sus fines, para la comprobación de la situación de los administrados, bien de oficio, o por autorización expresa.
En consecuencia, no se debe abonar esta tasa en el caso de que los interesados en los procedimientos autoricen a los órganos administrativos para la obtención de certificados de hallarse al corriente.
En vista de lo anterior, y en virtud de las atribuciones conferidas por la ley, 

AUTORIZO
A la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural a que comprueben que me encuentro al corriente con sus obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de Castilla- la Mancha.

En __________ a ___ de ________ de ____


Firma del promotor: 



Fdo.: _____________

